
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

    Bogotá, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Número de radicado: 2019-0596 

 

Clase: ejecutivo 

 
Resuelve el Juzgado el recurso de reposición en contra del auto 27 de octubre de 
2021 el cual aprobó la liquidación de costas. 
 
Consideraciones  
 
El recurso de reposición de conformidad con el artículo 318 del Código General del 
Proceso, está concebido para que el funcionario que hubiere emitido una decisión, 
la revise a efectos de reformarla o revocarla, siempre que de tal análisis resulte 
que aquella contraríe el orden legal imperante en torno al punto sobre el que recayó 
para cuando se profirió, caso contrario, debe mantenerse intacta. 

 
En el caso bajo estudio le asiste razón al peticionario, toda vez que los gastos 
procesales a los que hace mención el recurrente se encuentran justificados en el 
proceso y guardan relación directa con la actuación. 
 
En consideración a lo anterior se modificará la providencia impugnada en el sentido 
de incluir en la liquidación de costas la suma de $35.000 por concepto de gastos de 
notificación. 
 
Respecto del recurso de apelación se negará, ante la prosperidad de la censura. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado resuelve: 
 
Primero: Revocar el inciso primero del auto 27 de octubre de 2021. 
 
Segundo: Incluir en la liquidación de costas la suma de $35.000 por concepto de 
gastos de notificación. 
 
Tercero: Aprobar la liquidación de costas en la suma $5’035.000. 
 
Cuarto :  Negar el recurso de apelación. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ (2) 

 
 


